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Lima, 

INFORME TÉCNICO N°      -2024-SERVIR-GPGSC 

 

 
A                       : BETTSY DIANA ROSAS ROSALES 

Gerenta de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : Sobre la implementación y contenido del Reglamento Interno de los Servidores 

Civiles –RIS 
   
Referencia : a) Oficio N° 0122-2023-TPCHI/GG de fecha 13 de junio de 2023 

b) Oficio Nº 132-2023-TPCHI/GG de fecha 4 de julio de 2023 
c) Oficio Nº 133-2023-TPCHI/GG de fecha 5 de julio de 2023 
d) Oficio Nº 132-2023-TPCHI/GG de fecha 3 de agosto de 2023 
e) Oficio Nº 133-2023-TPCHI/GG de fecha 3 de agosto de 2023 

 

 
I. Objeto de la consulta  

 
Mediante los documentos de la referencia, el Gerente General del Terminal Portuario de 
Chimbote formula a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR las siguientes consultas: 
 

a) ¿Es posible la implementación de un Reglamento Interno de Servidores Civiles en el 
Terminal Portuario de Chimbote? 

b) Si es afirmativa dicha interrogante ¿Cuáles son los procedimientos para implementar un 
Reglamento Interno de Servidores Civiles en el Terminal Portuario? 

c) ¿Cuáles son los canales de Apoyo Técnico por parte de SERVIR para la implementación 
de Reglamento Interno de Servidores Civiles? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No es parte de sus 
competencias el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción 
de decisiones individuales que adopte cada entidad, máxime cuando las oficinas de recursos 
humanos de las entidades o empresas del Estado, o las que hagan sus veces, son parte del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y constituyen el nivel 
descentralizado responsable de implementar las normas, principios, métodos, procedimientos 
y técnicas del Sistema1. 

 
1  Artículo 3 del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.2 En esa línea, las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de 

la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado, resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a través de una 

opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello, el presente 
informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente 
consulta. 

 
Sobre la implementación y contenido del Reglamento Interno de los Servidores Civiles –RIS 
 
2.4 Sobre el particular, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión en el Informe Técnico N° 

1280-2016-SERVIR/GPGSC2 (disponible en www.gob.pe/servir), a través del cual se señaló lo 
siguiente: 

3  
“2.4  (…) el Reglamento Interno del Servidor (en adelante, RIS) ha sido previsto como un 

instrumento de gestión por estar comprendido en el Título VII del Libro I del Reglamento 
General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 
040- 2014-PCM (en adelante, Reglamento General), de lo cual se desprende su vigencia 
y aplicabilidad en las entidades públicas. 

 

2.5   Siendo así, el artículo 129º del Reglamento General ha establecido que: "Todas las 
entidades públicas están obligadas a contar con un único Reglamento Interno de los 
Servidores Civiles-RIS. Dicho documento tiene como finalidad establecer condiciones 
en los cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos 
y obligaciones del servidor civil y la entidad pública, así como las sanciones en caso 
de incumplimiento" 

 

            Es así que las entidades públicas que actualmente cuenten con un Reglamento Interno 
de Trabajo-RIT, deben actualizar y reemplazar dicho reglamento por el RIS, ello en 
virtud de la obligatoriedad señalada en la citada disposición legal. 

 

            En ese sentido, las entidades públicas se encuentran facultadas para elaborar, aprobar 
e implementar su RIS, teniendo como base legal el artículo 129º del Reglamento 
General, sin perjuicio de que dicho instrumento de gestión pueda actualizarse más 
adelante, ello en el caso que SERVIR - en su calidad de ente rector- emita de oficio 
alguna directiva sobre la materia. 

 

2.6    En efecto, en tanto no exista normativa de SERVIR al respecto, debe tenerse en cuenta 
para la elaboración del contenido del RIS que algunas de sus disposiciones – desde el 
literal a) hasta el n) establecidos en el segundo párrafo del artículo 129° del 
Reglamento General- pueden ser de aplicación común a los regímenes de la Ley del 
Servicio Civil y de los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057-CAS (por ejemplo, en el 
caso de las faltas disciplinarias leves que acarren la sanción de amonestación, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros). 

 
2 Ver en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2016/IT_1280-2016-SERVIR-GPGSC.pdf 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/servir
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          Asimismo, debe advertirse también que otras disposiciones del RIS pueden tener distinta 
aplicación en cada régimen laboral (por ejemplo, derechos y obligaciones del personal, 
las jornadas de trabajo, horarios, descansos, entre otros). Además de ello, también debe 
tenerse en cuenta que las disposiciones legales del Libro II del Reglamento General 
entrarán en vigencia cuando se implemente el nuevo régimen del Servicio Civil en la 
entidad. 

(…)” 

 
(El énfasis es nuestro) 

 
2.7 De acuerdo con el citado informe técnico, en virtud del artículo 129 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Civil3, cada entidad pública debe aprobar su Reglamento Interno de Servidores 
Civiles – RIS, sin que para ello se requiera que SERVIR emita una directiva o normativa que 
regule dicha materia. 
 

2.8 A través del Reglamento Interno de Servidores Civiles – RIS se debe establecer las disposiciones 
necesarias a la que deben sujetarse los trabajadores para el debido cumplimiento de sus 
funciones y responsabilidades, normas para la obtención de los derechos y beneficios que les 
corresponden, entre otras disposiciones que consideren convenientes, que regulen aspectos 
relacionados a la relación de servicio, de conformidad con el citado artículo 129 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Civil. No obstante, dicha reglamentación no debe restringir 
derechos reconocidos por la Constitución o la ley o contravenir disposiciones de orden público. 
 

2.9 Por otro lado, cabe acotar que el artículo 21 del Reglamento de Organización de Funciones 
(ROF)  de la Autoridad del Servicio Civil - SERVIR4,  establece como parte de las funciones de la 
Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, el brindar asistencia técnica a 
entidades mediante asesorías, transferencia de conocimientos especializados, técnicas y 
experiencias en materia de recursos humanos con la finalidad de mejorar y facilitar la 
implementación del sistema administrativo de gestión de recursos humanos5.  
 

 
3 Artículo 129º del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM: 
“Todas las entidades públicas están obligadas a contar con un único Reglamento Interno de los Servidores Civiles -RIS. Dicho documento tiene como 
finalidad establecer condiciones en las cuales debe desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del servidor civil y 
la entidad pública, así como las sanciones en caso de incumplimiento. 
El Reglamento Interno del Servicio Civil contiene las siguientes disposiciones como mínimo: 
a) Procedimientos de incorporación. 
b) La jornada de servicio, horario y tiempo de refrigerio. 
c) Normas de control de asistencia al servicio civil que se aplican en la entidad. 
d) Normas sobre permisos, licencias e inasistencias. 
e) Modalidad de los descansos semanales. 
f) Derechos y obligaciones del empleador. 
g) Disposiciones sobre el plan de bienestar de la entidad. 
h) Derechos, obligaciones, deberes e incompatibilidades de los servidores civiles. 
i) Disposiciones sobre la entrega de compensaciones no económicas. 
j) El listado de faltas que acarree la sanción de amonestación conforme al régimen disciplinario establecido en la ley y en el presente reglamento. 
k) La entrega de puesto. 
l) Las medidas de prevención y sanción del hostigamiento sexual, así como el procedimiento que debe seguirse frente a una denuncia o queja 
relativa a esta materia. 
m) La normativa interna relacionada a las obligaciones de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
n) Las demás disposiciones que se consideren convenientes, que regulen aspectos relacionados a la relación de servicio. 
(…)” 
4  Aprobado por Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM, modificado por los Decretos Supremos N°s. 014-2010PCM, 117-2012-PCM, 040-2014-PCM y 

003-2017-PCM. 
5  Literal c) del artículo 21 del Reglamento de Organización de Funciones (ROF) de la Autoridad del Servicio Civil - SERVIR 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.10 En ese sentido, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, ha puesto a 
disposición el correo sistemarh@servir.gob.pe a fin de que las entidades puedan formular sus 
consultas y requerir asistencia técnica sobre las materias de su competencia. 

 
III. Conclusiones 
 
3.1 En virtud del artículo 129 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, cada entidad pública debe 

aprobar su Reglamento Interno de Servidores Civiles – RIS, sin que para ello se requiera que 
SERVIR emita una directiva o normativa que regule dicha materia. A través del Reglamento 
Interno de Servidores Civiles – RIS se debe establecer las disposiciones necesarias a la que 
deben sujetarse los trabajadores para el debido cumplimiento de sus funciones y 
responsabilidades, normas para la obtención de los derechos y beneficios que les 
corresponden, entre otras disposiciones que consideren convenientes, que regulen aspectos 
relacionados a la relación de servicio, de conformidad con el citado artículo 129 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Civil. No obstante, dicha reglamentación no debe restringir 
derechos reconocidos por la Constitución o la ley o contravenir disposiciones de orden público. 
 

3.2 La Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos tiene como una de sus funciones 
el brindar asistencia técnica a entidades mediante asesorías, transferencia de conocimientos 
especializados, técnicas y experiencias en materia de recursos humanos con la finalidad de 
mejorar y facilitar la implementación del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos. Dicha gerencia ha puesto a disposición el correo sistemarh@servir.gob.pe a fin de 
que las entidades puedan formular sus consultas y requerir asistencia técnica sobre las 
materias de su competencia. 
 

Atentamente, 
 
Firmado por 
ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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